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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ESPORLES

2052 Aprobación inicial del expediente de suplemento de credito 235/2019 del Ajuntament de Esporles

El Pleno del Ayuntamiento de Esporles en sesión ordinaria celebrada día 6 de marzo de 2019, aprobó inicialmente el expediente de
suplemento de crédito 235/2019, el cual de acuerdo con lo que dispone el artículo 169 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de las Haciendas Locales, queda expuesto al público a efectos de reclamaciones por un plazo de quince días.

 

Esporles, 7 de marzo de 2019

La Alcaldesa
Maria Ramon Salas

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/3

3/
10

28
94

9

http://boib.caib.es

		2019-03-11T13:51:55+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1552308715474
	Aprobación del documento




